Realización de Trámites de los Locatarios
· Regularización: Trámite a realizar por el locatario que posee un local y que no cuenta con cédula de empadronamiento.

· Cesión de derechos: Trámite que debe realizar el locatario que quiera traspasar el local que ocupa a otra persona.

· Traslado de dominio por fallecimiento del titular: Trámite que deberá realizar el familiar de un locatario fallecido que herede su posesión de algún local del Mercado Municipal. 
· Cambio de giro: Trámite que deberá realizar los locatarios que quieran hacer cambio de giro de su local autorizado.

· Asignación: Trámite que deberá realizar la persona, a la cual la Dirección de Comercio y Mercados le asigne un local en cualquier Mercado Municipal. Para esto la persona debe presentar una solicitud por escrito a la administración del mercado en el cual solicite el local.

*Todo movimiento de regularización, remodelación, etc., deberá de tramitado por conducto de la Administración del Mercado. Para cualquier petición que presenten los locatarios, deberán comprobar que estén al corriente en el pago de los derechos de piso.

